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Adlninistraci.ón y suscri.pción. 

Oficin a d e R entas y E xacciones 
S e ccióJl de P .. opios 

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La co .. .. esponde ncia se dirigi rá a l ilus trís imo 
..eñor Sec .. etario del Ayuntamie nto de Madrid 

SE PUBLICA SEMANALMENTE 

S uma ri o 

COMISIÓN MUNICIPAL PF.RMA:-lF.NTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 16 de agosto de 1952. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SV.CfH¡TARfA : Subastas y concursos pendientes de celebración.-Stl­
basta pública para contratar las obras de pintura en el grupo 
escolar Zutnalacárrcgui.-Montepío de Previsión de los Obreros 
del Ayuntamiento de Madrid: Ac"uerdos adoptados por el Con­
sejo de Administración y por la Comisión Ejecutiva en las sesio­
nes celebradas el día 3 de julio de 1952. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 16 DE AGOSTO DE 1952.-E.a:tracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de 1-Iayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Primo de 
Rivera Cobo de Guzmán y Orive Martín. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minu­
tos de la mañana, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Por di sposición de la Alcaldía Presidencia, fueron reti­
rados para ser estudiados por la misma, los siguientes dic­
támenes : 

Uno, proponiendo se declare en estado ele ruina la finca 
número 5 de la calle elel Espino, con vuelta a la de 1\Iiguel 
Servet, con el desaloj o ele sus inquilinos. 

Otro, proponiendo se procecla al desalojo de la finca 
número 10 de la calle de María Peclraza. 

Otro, proponiendo sea desa10jacla la finca número 34 
de la calle de Embajadores, a excepción de la tienda, por 
encontrarse en estado de ruina. 

, Otro, proponiendo se declare en estado de ruina la finca 
numero 51 de la calle ele Embajadores, y que se pr"oceda al 
desalojo de la misma. 

Otro, proponiendo se declare en estado de ruina parcial 
la finca número 4 de la calle ele la Concepción ] erónima, 
desalojándose las viviendas en la zona ruinosa. 

4 . 

DE NUEVO DESPACI-IO 

Asuntos al despacho de oficio 
ACUERDOS: 1.0 Adjudicar en definitiva a D. Sebas­

tián Mata Estacas, con la baja del 25 por 100 en los pre­
cios tipos, el remate de la subasta de las obras de repara­
ción del muro ele cerramiento próximo a la puerta de 
O'Dónnell , en el Cementerio de Nuestra Señora de la AI-
111udena, celebrada sin protesta ni reclamación alguna eJ 
día 28 el el pasado mes de julio. 

2.° Adjudicar en definitiva a D , Sebastián Mata Es­
tacas, con la baja de '0,80 por 100 en los precios tipos, el 
remate ele la subasta de las obras ele reconstrucción de la 
Casa de Bombas del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el día 30 elel pasado mes de julio. 

3.° Adjudicar en definitiva a D. Francisco Soto Ve­
lázquez, con la baja del 23,55 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras ele construcción del. 
muro de cerramiento y otras construcciones en el Cemen­
terio Municipal de Carabanchel Alto, celebraela sin protesta 
ni reclamación alguna el día 31 de julio último. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

4.° a 19. Concede!' licencia a los señores que a COI1-
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución ele los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
clebiendo pasar los expedientes correspondientes a la F is­
calía de la Vivienela para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro ele los derechos: 

A D. Clemente Marcén Solanas, para construir una 
casa en ' la plaza elel General Vara de Rey, 4. 

A D. Apolinar García, para construir una casa en la 
calle ele María del Carmen, 21. 

A D. Serafín Clemente Gascón y a D. Luis Vozme-· 
diano Pareja, para construir una casa en un solar sin nú­
mero ele la calle del General Ricarelos. 

A doña 1\ icolasa López Carreña, para ohras ele am­
pliación y reforma en la finca número 19 ele la calle el e 
:María Luisa. 

Al Colegio Salesiano ele San Miguel A rcángel, para 
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construir un pabellón en la calle de Repullés y Vargas, 11. 
A D. Pedro Zorita Hernández, para obras de amplia­

ción en la finca número 3 ele la calle de Radío. 
A D. Guillermo Krahe Herrero, para obras ele am­

pliación en la finca número 10 de la pláza de Santa 
Bárbara. 

A D. Miguel Tijeras González, para construir una 
nave en la avenida de Pedro Díez, 10'. 

A D. Rafael Ponce Muñoz, para construir una casa 
en la calle dePorthos, 20. 

A D. Salvador León Gutiérrez, para construir una casa 
en la calle de Tremps, 35. 

A D. Juan Taurer Sánchez y a D. Joaquín Rodríguez' 
Díaz, para obras de ampliación en la finca número 7 de 
la calle de Athos. 

A D. Carlos Vozmediano Espinosa, para construir ' una 
casa en la calle de Preciados, con vuelta a la costanilla de 
los Angeles. 

A D. Ramón Ruiz Cabrera, para construir un mercado 
en la calle de López de Hoyos, con vuelta a la de Man­
tuano. 

A D. Felipe Barahona Martín, para obras de amplia­
ción en la finca número 14 de la calle de N avana. 

A D. Julio Aznar Oliva, para construir una casa en 
la calle de Víctor Pradera, 47 duplicado. 

A Mutualidad Laboral de las Industrias del Carhón 
de Centro-Levante, para obras de ampliación en la finca 
número 15 de la calle de Bailén. 

Policía Urbana y Rural 

20. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se mllestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por Transportes Praga (S. L.) contra el acuerdo munici­
pal, de 13 de febrero del corriente año, que le denegó, en 
vista del desfavorable informe emitido por la Jefatura de 
Circulación, licencia para agencia de transportes en la calle 
del Conde Duque, 10 y 12. 

21. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Teodoro Astarloa Polo contra el acuerdo municipal, 
de 18 de junio último, que le denegó, por no guardar la 
distancia reglamentaria con el Mercado de Guzmán el 
Bueno, licencia para huevería en la calle de Andrés Me­
llado, 1, teniendo en cuenta que subsisten las mismas cau­
sas que motivaron aquella denegación. 

22. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Juan López Crespo contra el acuerdo municipal, 
de 7 de mayo último, que le denegó licencia para establo 
con seis reses en la calle de los Cinco Caminos, sin número, 
barrio de Fuentechica (Fuencarral), teniendo en cuenta 
que, según informa el Arquitecto Jefe de la SC,,'\:ta División, 
el interesado no está en posesión de la licencia del extin­
guido Ayuntamiento de Fuencarral, no permitiéndose, por 
otra parte, este tipo de industrias en el emplazamiento 
indicado. 

23. Estimar el recurso interpuesto por D. Santos Vela 
Triviño contra el acuerdo municipal, de 16 de abril último, 
que le denegó, en vista del desfavorable informe emitido 
por el Laboratorio Municipal, licencia para venta de acei­
tunas aliñadas en la calle de Claudio Coello, 97, teniendo 
en cuenta que han sido subsanadas las deficiencias que 
dieron origen a aquella denegación; debiendo, en su virtud, 
concederse la licencia de que se trata. 

24. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Antonio Sanz Pérez contra el acuerdo municipal, de 
11 de junio último, que le denegó, en vista del desfavorable 
informe emitido por la Inspección de Industrias, licencia 
para manufactura de perlas imitadas en el paseo ele la In­
fanta Isabel, 17, teniendo en cuenta el nuevo informe de 

aquella Inspección, en el que se hace constar que no procede 
. considerar la industria de que se trata como de soplado 
, ele vidrio, sino como ele manufactura de las indicadas per­

las de imitación; clebienclo, en su virtud, y ya que los in­
formes de toa os los Servicios técnicos son favorables. con­
cederse la licencia ele que se trata. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

25 a 45. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad COll el ele la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se inc1 ican : 

A D. Germán Platero, para garaje ele primera catego­
ría en la calle de Lagasca, 140. 

A D. Sebastián Izquierclo, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Embajadores, 129. 

A D. José San José Bagán, para fundición de metales 
en la calle Segunda, número 11, de la Zona industrial de 
Legazpi. 

A D. Ramón Hernández Palafox, para almacén de ma­
deras, como cambio de nombre, en la calle elel Teniente 
Coronel N oreña, 37 duplicado. 

A D. José Ferreres, para fábrica de sucedáneos de 
azúcar en la. calle de Antonio Pirala, 1. 

. A Hernández y Varela (S. L.), para taller mecánico 
en el paseo del Molino, 11. 

A D. Ildefonso Martínez Conde, para ampliar ocho 
reses en el establo de la calle del Mediodía, 6 (Carabanchel 
Bajo); advirtiéndose que esta licencia es provisional y con­
dicionada a lo dispuesto sobre funcionamiento de esta clase 
ele industria. 

A D. Manuel N úñez, para taller de ajuste en la calle 
de Vi.ctor Pradera, 91. 

A D. Joaquín Ripoll, para garaje, con un electromotor, 
en la calle de San Leonardo, 8. 

A D. Emilio Millán,' para almacén de carbón mineral 
y leñas en la calle de Toledo, 162. 

A D. Nicolás Garda Jiménez, para instalar un electro­
motor destinado al accionamiento de una cámara frigorífica 
en el establecimiento de venta de aves, huevos y caza de 
la calle de Rodríguez San Pedro, 56 moderno; desestimán­
dose, por infundadas, las reclamaciones presentadas. 

A D. Joaquín N ovalbos, para instalar un electromotor 
en el taller de confecciones de la calle de Jorge Juan, 70. 

A Resineras Sintéticas Opales (S. A), para instalar 
una sierra de disco en su establecimiento de instalaciones 
eléctricas de la calle de Joaquín Garda Morato, 54. 

A D. Pedro Blanco, para depósito cerrado de carbones 
minerales, vegetales y leñas en la calle de Matilde Hernán­
dez, 32 (Carabanchel Bajo). 

A D. Carlos Irigoyen, para almacén de hierros viejos. 
con soldadura, en la calle de las Peñuelas, 20. 

A D. Luis Manuel Lázaro, para taller de cerrajería. 
con soldaduras autógena y eléctrica, en la calle ele Radío. 
número 22. 

A doña Rosa Bueno, para taberna, con cafetera y satu­
radora, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Narváez, 12. 

A D. Jaime Bernaldo de Quirós, para instalar un elec­
tromotor en cámara frigorífica en su establecimiento de 
venta de tocino y jamón en la calle de Bravo Murillo. ? 

A Herederos de Bienvenido Esteban, para laboratono 
ele productos químicos, imprenta y fábrica de cajas de car­
tón en la calle del Teniente Coronel Tella, 21. 

A doña Petra Garda, para chocolatería, con cafetera 
ele presión, en la calle de la Princesa, 58. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 645 

A D. Manuel San A.ndrés San. Andrés, para ticnda de 
comestibles en la calIe de Embajadores, 161, con vuelta 
a la de las Delicias. 

DENEGACIONES 

46. Denegar la licencia solicitada por D. lIdefonso 
l\1artínez-Conde González para ampliar ocho reses en el 
establo sito en la calIe del Mediodía, 6 (Carabanchel Bajo), 
teniendo en cuenta que el local solamente tiene capacidad 
para diez reses, que son las autorizadas y para las que el 
industrial posee la correspondiente licencia. 

47. Denegar la licencia solicitada por doña María 
Lorenzo Lorenzo para venta de carbones y leñas en la 
calle de Marina Usera, 15 (Carabanchel Bajo), visto que 
no ha subsanado los defectos señalados por la Dirección 
de Edificaciones privadas, no obstante los plazos que se 
le han concedido y las multas que le han sido impuestas. 

48. Denegar la licencia solicitada ):lor D. Francisco 
Martínez para venta de hielo en la calle de Claudia Coello, 
número 62, visto el informe de la Dirección ele Arquitec­
tura. en el que manifiesta que el local tiene acceso por el 
portal y un patio, y no reúne las condiciones exigidas por 
las Ordenanzas municipales. 

49. Denegar la licencia solicitada por D. José López 
Arias para venta de carnes en la calle ele Donoso Cortés, 
númcro 33, visto el informe de la Dirección ele Arquitec­
tura, manifestando que no guarda la distancia reglamen­
taria de 500 metros con el Mercado de Vallehermoso. 

SO. Denegar la licencia solicitada por D. Luis Malina 
Valdivia para taller de herrero cerrajero en la calle de 
Montserrat, 3, visto el informe de la Dirección de Arqui­
tectura, en el que se hace constar que se encuentra insta­
lado en un garaje cuya licencia ha sido denegaela por no 
ajustarse a las Ordenanzas municipales. 

51. Denegar la licencia solicitada por D. Saturnino 
Cobas para ampliar ocho reses en el establo sito en la calle 
ele Matías Montero, 16 (ValIecas), visto que el local no 
reúne condiciones para la ampliación que se solicita. 

52. Denegar la licencia solicitada por los reverendos 
padres Benedictinos para instalar un electromotor en un 
garaje de la calle de Montserrat, 3, visto el informe desfa­
vorable emitido por la Dirección del Servicio contra In­
cendios. 

53. Denegar la licencia solicitada por D. Alberto Mar­
tín Garda para despacho de leche en la calle Baja de la 
Iglesia, 24, visto el informe el el Laboratorio Municipal, 
manifestando que el local no reúne el mínimo ele las con­
diciones exigidas, por las Ordenanzas municipales para esta 
clase de industria. 

A ruego del señor De Miguel Postigo, que no pudo 
asistir a la sesión, fueron retirados para nuevo estudio los 
dos siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo la denegación de licencia para venta 
de leña por mayor en la avenida ele los Toreros, 4 (solar). 

Otro, proponiendo la denegación ele licencia para alma­
cén de madera's, con sierra de cinta y un electromotor, en 
la avenida de los Toreros, 4 (solar). • 

Gobierno interior y Personal 

54. N olllbl'ar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal al supernumerario D. Teocloro '\foreno López, 
con efectos desde el día 23 ele julio último, fecha desde la 
cual, por producción de una vacante, le fué encomendado 
servicio. 

55. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
Illulada por el Tribunal cali ficador del concurso-oposición 
celebrado al efecto. AV\1dantes ele matarifes del :\Iatadero 
y l\lercadü de Ganados, con el jornal ele 19 pesetas diarias 

y demás derechos y deberes consignados en las bases de 
dicho concurso-oposición, a los doce opositores que, por 
orclen de calificación obtenida, se relacionan a continuación: 

Calificación 

Puntos 

D. Ramiro Sobrado JIernánclez ................. 23,40 
D. Mateo Sánchez Herrero ...................... 22,80 
D. Faustino Hurtado Santos .... ................ 22,40 
D. Pablo Escolar Romeral...... .................. 22,20 
D. Crescencio Romajaro Sánchez ............... 21,65 
D. Agapito Rodríguez Garda .................. . 21,30 
D. Feliciano Palacios Ruiz ....................... 21 
D. Vicente Manuel Ibáñez Garda .............. 19,85 
D. Pedro Fernando Córdoba Gutiérrez ...... 19,80 
D. Pedro Catalina Blanco Garda ............... 19,60 
D. Miguel Olmos Fauro .................. ~....... 19,50 
D. Felipe Humorado Gordillo ................... 18,60 

56. Nombrar, de conformidad con la propuesta for-
mulada por el Trihunal calificador del concurso-oposición 
celebraclo al efecto. Ayudantes de descornadores del Ma­
tadero y Mercado de Ganados, C011 el jornal de 19 pesetas 
diarias y demás derechos y deberes consignaclos en las ba­
ses de dicho concurso-oposición, él los siete opositores que, 
por orden de calificación obtenida, se relacionan a conti­
nuación: 

CalificaciólI -

Puntos 

D. José Bardo Martínez ........ ........ ........... 23,60 
D. José Plaza Iglesias.. ........ ........ ............ 23,10 
D. Luciano Miguel Ruiz Parreño ............... 23 
D. A~to?i.o Béjar, Peñ~ ........................... 22,90 
D. DlO111SlO Andres Lopez ........................ 20,50 
D. Pedro López Carrión .......................... 19 
D. José Antonio Ruhio Rodríguez .... ........ 15,50 

57. Nombrar, de conformidad con la propuesta for-
mulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, Ayudantes de mondongueros del Mata· 
dero y Mercado de Ganados, con el jornal de 19 pesetas 
diarias y demás derechos y deberes consignados en las 
bases de dicho concurso-oposición, a los cinco opositores 
que, por orden de calificación obtenida, se relacionan a coO­
tinuaéión: 

Calificación 

Puntos 

D. Juan Bardo Martínez ......................... 23,30 
D. Tomás Esteban Dorado ...... ................. 23,20 
D. Marcial ~arcía Rodríguez .................... 22,20 
D. Pahlo Arteaga Gómez ............. :........... 22,10 
D. Luis María Montejo .......................... 15,90 

58. Jubilar, por imposibilidad física, al Practicante de 
la Beneficencia Municipal D. Francisco González Duarte, 
asignándole, con efectos a partir del día siguiente al de la 
aprobación de este acuerdo, el haber pasivo anual de pese­
tas 15.037.94, equivalente al 84 por 100 que, con arreglo 
al tiempo de servicios prestados a este Ayuntamiento y 
los de carácter militar le corresponde del sueldo de pese­
tas 17.902,32 que le sirve de regulador, resultante ele acu­
ll1ular al de 17..112,02 pesetas que en la actualidad percibe 
la cantidad de 790,30 pesetas, importe proporcional de dos 
anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento. 

59. Jubilar. por imposibiliclad física, al Subalterno 'llll­
l1icipal D. Bruno Garda Solís, asignándole, con efe.ctos a 
partir del día siguiente al de la aprobación de este acuerdo, 
el haher pasivo anual ele 8.822.91 pesetas. equi\'alente al 
64 por 100 que. con arreglo al tiempo de sen'icios pres-
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tados a este Ayuntamiento le corresponde del sueldo de 
13.785,80 pesetas, resultante de acumular al de 12.962,03 
pesetas que en la actualidad percibe la cantidad de pese­
tas 823,77, importe proporcional de tres anualidades del 
-cuatrienio en curso de vencimiento. 

60. Rectificar el acuerdo de la Comisión :-Iunicipal 
Permanente, de 7 de diciembre de 1951, por el que fué 
jubilado el Vigilante de Arbitrios D. J enaro Espino Gar­
cía, en el sentido de acumularle el tiempo de dos años, tres 
meses y cuatro días de servicios militares, correspondién­
dole una nueva pensión de retiro ele 15,93 pesetas diarias, 
58 por 100 de las 27,47 pesetas (26,80 pesetas de jomal, 
más 0,67 pesetas de una anualidad del cuatrienio en curso 
de vencimiento), que le sirven de regulador, siéndole de 
abono las diferencias que le resulten desde el día 7 de sep­
tiembre de 1951, siguiente al en que cumplió la eelad re-
glamentaria. . 

61. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 20 de febrero del corriente año, por el que 
fué jubilado el operario del Servicio de Limpiezas D. An­
tonio 'lillarrnbia Vil1arrubia, en el sentido de acumularle, 
a efectos pasivos, el tiempo transcurrido durante la trami­
tación del expecliente de jubilación por imposibilidad física, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 26,14 pe­
setas diarias, 76 por 100 de las 34...1-0 pesetas que le sirven 
de regulador, siéndole de abono las diferencias que le co­
rrespondan en virtud de este reconocimiento. 

62. Conceder al Oficial liquidador ele Arbitrios don 
AlejandroPizarmso Allen-Perkins el pase a la situación 
de excedente voluntario, en las condiciones determinadas 
en el artículo 62 del vigente reglamento ele Funcionarios 
ele • \dministración local, o sea por un plazo mínimo de un 
año y máximo ele diez, sin derecho al percibo de haberes 
y sin que el tiempo que permanezca en tal situación le sea 
computable a ningún efecto, queclando condicionado Sl1 

reingreso, caso de que lo solicite dentro del plazo marcado, 
a la existencia de vacante ele su clase y categoría cuya pro­
"isión corresponda al turno de excedentes. 

63. Rec¿nocer y abonar a los fUllcionarios Illunicipales 
de distintas clases y categorías que a .continuación se rela­
cionan Ull cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía 
que se cletenninan, para dar cumplimiento a 10 dispuesto 
en la reorganización de Servicios y aplicar el régimen de 
ascenso por cuatrienios act1llll1lati\'o~ del 10 por 100 apro­
hado por el Ayuntamiento Pleno en 6 de septiemhre 
de 1946: . 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ARBJTRlOS 

Illsj1ator de Relltas .\' fl.racciolll.'s 

Fecha 

del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

J). A.ntonio POl1 Fernández ......... 28-~-1952 1.277 

Oficiales liqllidadores 

D. Ignacio Burriel Muñoz ........ . 
J). Eladio Herrero lVlürco ........ . 
D. Serafín Victorino Martín Her-

nández .............................. . 
D. :-Iariano Rubio Checa ........... . 
D. Rafael S. de Robles Correa ... . 
D. Manuel Pérez Pomho ......... . 
D. Gabino Culebras Carretero .. . 
D. Alvaro Chayero Fdez. Blanco .. . 
D . .losé Fernándei Arteaga ........ . 

10-8-1952 
10-8-1952 

10-8-1952 
10-8-1952 
10-8-1952 
13-8-1952 
22-8-1952 

3-8-1952 
3-8-1952 

1.339,56 
1.339,56 

1.339,56 
1.339,56 
1.339,56 
1.339,56 
1.339,56 
1.234.15 
1.089 

NOMBRE Y APELLIDOS 

CONTABILIDAD 

T écnicoadlllinisl rat ¡vo 

D. Angel l\ndaria::; J\luñoz 

IXTERVEXCIÓX 

T éCJ/ i(osadlll inis/rlltivlIs 

D. Carmelo Castellote Fraile ....... . 
D. Leopolclo López Fuchet ...... . ... . 
D. Gerardo Mingo Fernández 

SECRETARÍA 

Auxiliares adlllinistrativos taquí-
grafos mecallógrafos 

D. :-lanuel Castillo Sanz ........... . 
Doña Isabel Mur Pérez ........... . 
Doña Eloísa Fic1algo Virseda ..... . 
Doña Felisa Ortega Gómez ........ . 
Doña Julia Sánchez San Román .. . 
Doña María Dolores l\IartÍn Mo-

linos ................................. . 
Doña Concepción Muñoz Cuél1ar. .. 
D. Alfonso Monasterio Mingo .. . 
D. Angel Jiménez Carbelo ......... . 
Doña. ~Iaría Esperanza Gonzalo de 

LIria ................................. . 
Doña María del Carmen Mora y 

Saco ................................. ~. 
Doña María Teresa elel Puerto y 

Luna ................................. . 
D. Amelio Orensanz Parro ....... . 
Doña :-raría Luisa Ovejas Simón. 
Doña María Dolores Terrazas Her-

nando ................................ . 

ESTADíSTICA 

Auxiliares 

Doña María Sarahia Cahada 
Doña Apolonia Andrés :-Iartíllez .. 

Subalternos 

D. Manuel Moreno Reguero 
D. Antonio Tomás Martínez 
D. José Martínez Cánovas ........ . 
D. Pedro Asenjo Cabello ........... . 

SERVICIOS TJkXICOS 

[1Ir;ellicro indllstrial 

D. AVtonio Soriano Cabezas 

LABORATORIO MU.\'ICIl'M. 

Profesor farmacéutico 

D. Félix Jimeno Olalla ............ . 

BE:-IEFICE:-ICJA :'vIUNICIPAL 

Médicos 

D. Luis María Castillo Sánchez .. . 
D. Jacoho Franco López ........... . 
D. Rafael Rodríguez Carvajal .... . 
D. Juan Esquerdo Dale .... , ....... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

6-8-1952 

21-8-1952 
23-8-1952 
23-8-1952 

13-8-1952 
6-8-1952 
9-8-1952 

14-8-1952 
l..J.-8-1952 

16-8-1952 
16-8-1952 
18-8-1952 
19-8-1952 

25-8-1952 

28-~-1952 

28-8-1952 
31-8-1952 
31-8-1952 

31-8-1952 

26-8-1952 
30-8-1952 

12-8-1952 
6-8-1952 

14-8-1952 
24-8-1952 

Cantidad 

Pesetas 

2.875,30 

1.277 
1.277 
1.277 

l.297,56 
850 
850 
850 
850 

850 
850 
850 
850 

850 

850 

850 
850 
850 

850 · 

920,45 
920,45 

1.409,02 
1.178,36 
1.178,36 
1.078,5 1 

19-8-1952 ..¡ .29 1,46 

28-8-1952 

18-8-1952 
29-8-1952 
29-8-1952 
28-8-1952 

1.397 

2.780.74 
1.797.51 
1.797,51 
1.397 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
647 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha 

del 
Cantidad puesto en los mismo!> acuerclos que se indican para los 

cuatro anteriores. 
vencimiento Pesetas 

69. Reconocer y abonar al Ayudante ele electricista 
Tocólogo 

D. Ricardo Garcés Lúpez 9-8-1952 

PracticaJ/tes 

1.287 

D. Miguel Arias González, con arreglo a lo dispuesto en 
los mismos acuerdos que se indican para los cinco ante­
riores, un cuatrienio, con vencimiento en 23 de agosto co­
rriente. en la cuantía de 2.90 pesetas diarias, y con el jor-
nal resultante de 31,90 pesetas. 

D. Nicolás GarcÍa Campus 
D. Ramón F. Crespo Seisdedos '" 
D. ] osé Paniagua Cofiño ........... . 
D. Vicente Castellanos Conchas '" 
D. Juan Ballester de la Vega 

5-8-1952 
lQ-8-1952 
11-8-1952 
1-8-1952 

31-8-1952 

1.436,94 
1.060,70 
1.060,70 

70. Reconocel: y abonar a los operarios elel Matadero 
que constan en la relación que remitida por la Dirección 
de dicha dependencia figura en el e..'\:pecIiente un cuatrienio, 
en la cuantía y desde la fecha Cjue para cacla interesado se 
consignan en la expresada relación, con arreglo a lo dis­
puesto en los mismos acuerdos que se indican para los 

967,70 
967,70 

BANDA MUNICIPAL seis anteriores. 

Profesores 

Doña .María 'Milagros Garcia Cotdo. 
D. lIerminio Chicana González 

13-8-1952 
4-8-1952 

1.346,97 
1.012 

71. Reconocer y abonar al operario del Servicio ele 
Limpiezas D. Angel Díaz López, con arreglo a lo dispuesto 
en los miSl110s acuerdos <jue se indican para los siete ante­
riOl'es, un cuatrienio, en la cuantía ele ..J.,1O pesetas diarias. 
a partir del 24 de marzo del corriente año, y con el jornal 

TALLERES GE:\'ERALES resultante del mismo de 45 pesetas diarias. 

e o/ldllctor 

D. Pedro Félix Cid Esteban . ..J.-8-1952 1..310,95 

72. Reconocer al GuarcIa urbano y rural D. Manuel 
Calero Lara C0l110 fecha de arranque para el cómputo de 
cuatrienios la de 15 ele septiembre ele 1941, en que tomó 
posesión del cargo de obrero eventual de la partida global 
del mismo Servicio, y que desempeñó con anterioridad al LAUORATORLO MUNICIPAL 

Profesor Veterinario 

D, José Xoguera Martínez (1) ... 24-7-1952 1.397 

(¡..J.. Reconocer v abonar a los Conductores mecánicos 
D, .losé Luis Gutié;-rez Berrocos(J y D. Luis Alvarez de 
la Puerta un cuatrienio, en la cuantía de 3,60 pesetas dia­
rias al primero y 3,25 pesetas al segundo, y a partir elel 
23 elel corriente mes y del 6 de octubre próximo, respecti­
vamente, con arreglo a lo dispuesto en el acuehlo de la 
Comisión Municipal Permanente ele 11 de enero de 1950, 
en relación con los ele! Ayuntamiento Pleno ele 6 de sep­
tiel11bre y 31 ele diciembre ele 1946 y 21 de marzo de 19-1-7. 

65. Reconocer y abonar, con arreglo a lo dispuesto en 
los misÍllos acuerdos Cjue se indican para el anterior, un 
cuatrienio, con vencimiento el día 1 de diciembre próximo, 
y con e! jornal resultante del mismo, de 22,45 pesetas dia­
rias, al Vigilante de Arbitrios, procedente del Ayuntamiento 
de Canillas, D. Angel Lage González. 

66. Reconocer y abonar a los \Tigilantes de Arbitrios 
D, Pascual Guadalíx Rodríguez, D .. \bundio Medrana H er­
nánc1ez, D, Gregario Mateas Cuadrado v D. Rafael Gon­
zález Carda, con arreglo a lo dispuesto en los mismos 
acuerdos que se indican para los dos anteriores, un cuatrie­
nio, en la cuantía de 2.05, 2.95. 1.90 Y 2,70 pesetas, res­
pectivamente, a partir del 30 de julio, 6 de agosto, 11 de 
agosto y 28 de septiembre del corriente año, respectiva­
lllente, 

fí7. Reconocer y abonar él los Vigilantes de Arhitrios 
que constan en la relación que remitida por la Jefatura del 
Negociado Central figura en el expediente un cuatrienio, 
en la cuantía y desde la fecha que para cada interesado se 
Consignan en la expresada relación. con arreglo a lo dis­
puesto en los mismos acuerdos que se indican para los tres 
anteriores. 

6R, Reconocer y abonar a los Vigilantes (le. \rhitrios 
q~le cO,nstan en la relación que remitida por la .T efatura del 
:\egoclado Central figura en el expediente un cuatrienio, 
en I~ cuantía y desde la fecha que para cada interesado se 
COnsIgnan en la expresacla relación, con arreglo a lo clis--

(1) Omitido en la propuc:-;ta rl.e,e l1lcs COI respondiellte , 

actnal, correspondiéndole en virtud de este reconocimiento 
el jornal diario ele 20,15 pesetas, que resulta de acumular 
al inicial de 15 pesetas el importe de dos cuatrienios pro­
gresivos vencidos del 10 por lOO, más dos pesetas de 
aUlllento en su jornal, y cumpliendo el tercero en 15 de 
septiembre de 1953; debiendo quedar supeditado el abOllO 
de las diferencias que le resulten de este reconocimiento 
al dictamen que, previo informe de la Intervención emita la 
Comisión ele Hacienda. ' 

73. .Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
confortmdad con las normas contenidas en las bases acor­
da~la~ para la anexión del Ayuntamiento de Vicálvaro, del 
l\[edlco el.e la Beneficencia l\T uuicipal, procedente de! citado 
. \ynntaI1l1ento, D. l\1ariauo Bartolomé de Pablo v con 
arreglo a la cual I~ corresponde el sueldo de 13.800 l;esetas 
an~lélles desde el 20 de octuhre de 1951, fecha de la anexión 
a este elel Ayuntamiento de su procedencia, y el ele pese­
ta? 15.180 desde el 9 de noviembre de 1951, por cumpli­
Illlento en esa fecha del tercer cuatrienio; debiendo practi­
carse por la Intervención la liquidación de las difereucias 
a qne pueda tener derecho conforme a lo dispuesto en este 
acuerdo. 

74 .. Aprob.ar l~ clasificación, hecha por la Sección de 
confon11ldad. con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Vicálvaro 
d~1 Médico, de la Beneficencia Municipal D. ]erónim¿ 
Sanchez Lopez, procedente del citado Ayuntamiento, y 
con arreglo a la cual le corresponde el haber anual de pe­
setas 13.970 desde el 20 ele octubre de 1951 {echa ele la 
anexión:: éste del Ayuntamiento de su proc~dellcia, y el 
d~ J 5.36/ pesetas desele e! 1 de abril de 1952, por cumpli-
1:11ento en esa fecha .elel tercer cuatrienio; debiendo prac­
tl~arse l?or la Intervención Municipal la liquidación de las 
(lIferennas a que pueda tener derecho conforme a lo dis­
puesto en este acuerdo. 

75. Aprobar la c1asiJicación, hecha IJar la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
ciadas para la anexión e1el r\yuntamiento de Vicálvaro del 
Tocólogo de la Beneficencia .:\1 unicipal, procedente 'dei ci­
tado Ayuntamiento, D. Juan Fernández-Layos Hernánelez, 
y co.n arreglo a la cual le corresponde percibir el sueldo 
ele ]8.870 pesetas desde el 20 de octubre de 195] fecha 
de l.a anexión a éste del Ayuntamiento de su procedencia: 
dclllenc!o practlcarse por la Intervención Municipal la liqui-
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dación de las diferencias a que pueda tencr derecho con­
forme a 10 dispuesto en este acuerdo. 

76. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
ciadas para la anexión del Ayuntamiento de Vicálvaro, ele 
la Matrona de la Beneficencia Municipal, procedente ele! 
citado Ayuntamiento, doña María del Carmen :'lazuela 
r Jópez, y con arreglo a la cual le corresponde el sueldo 
de 7.360 pesetas anuales desde e! 20 de octubre !'le 1951, 
fecha de la anexión a éste elel Ayuntamiento de su pro­
cedencia; debiendo practicarse por la Intervención :,[uni­
cipal la liquidación de las diferencias a que pueda tener 
derecho conforme a lo dispuesto en este acuerdo. 

77. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección ele 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Vicálvaro, de 
la Matrona de la Beneficencia Municipal, procedente del 
citado Ayuntamiento, doña María Rey López, y con arre­
glo a la cual le corresponde el sueldo de 7.360 pesetas 
anuales desde el 20 de octubre de 1951, fecha de la ane­
xión a éste del Ayuntamiento de su procedencia; debiendo 
practicarse por la Intervención Municipal la liquidación 
de las diferencias a que pueda tener derecho conforme a 
lo dispuesto en este acuerdo. 

78. Abonar a D. Félix Cano Cano. operario elel Ser­
vicio de Limpiezas, la cantidad de 72 pesetas, C01l10 dife­
rencia de 2,40 pesetas diarias en la paga extraordinaria 
de diciembre del año 1951, ,por cumplimiento de un cua­
trienio; pudiendo ser satisfecha con cargo a la partida 50.J­
del vigente presupuesto. 

79. Abonar a D. Emilio Hernando Barbero, operario 
del Servicio de Limpiezas, la cantidad de 61,50 pesetas, 
C0l110 diferencia de 2,05 pesetas diarias en la paga extra­
ordinaria de diciembre elel año 1951. por cumplimiento de 
un cuatrienio; debiendo ser satisfecha con cargo a la par­
tida 504 del vigente presupuesto. 

80. Abonar a D. Ambrosio Buendía Reillo. operario 
del Servicio de Limpiezas del anexionado Ayuntamiento 
de Chamartín de la Rosa. la cantidad ele 43,20 pesetas. como 
diferencia ele jornal por aumento de un cuatrienio. corres­
pondiente al tiempo transcurrido desde el 12 al 29 ele fe­
hrero del corriente año: pudiendo serIe satisfecha con cargo 
a la partida 280 del vigente presupuesto. 

8l. Abonar a doña Al1lparo Alonso Amo, en concepto 
ele viuda elel que fué Bombero, jubilado, de este _ \yunta­
miento D. Julio Soriano de la Huerta, conjuntamente con 
sus cuatro hijos mayores de edad, llamados Luis, Agustina. 
Ramón y Amparo, la cantidad de 181,59 pesetas, importe 
íntegro de nueve días de haber pasivo, devengado y no 
percibielo, teniendo aplicación dicho gasto a la partida 3.a 

elel vigente presupuesto. 
82. Abonar a doña Juana Ujados Gamo, como viuda 

del que fué Guardia del Cuerpo de Policía "L'rhana. juhi­
lado, D. Evaristo Hernando Briongos, conjuntamente con 
sus cuatro hijos mayores de edad, llamados Pascual, Eva­
risto. María y Victoria, la cantidad de 431,19 pesetas, im­
porte de diecisiete días de haber pasivo del mes de enero 
del corriente año~ cantidad que podrá ser satisfecha a los 
interesados con cargo a la partida 3.a elel vigente presu­
puesto. 

83. Desestimar, teniendo en Ctlenta los razon<llllient0S 
aducidos en su informe, que figura en el expediente, por 
la Sección. que hace suyos el Servicio Contencioso. el re­
curso de reposición interpuesto por D. Alfonso Pérez Igle­
sias contra el acuerdo ele la Comisión :M 11l1icipal Perma­
nente. de ] 1 de junio último. en "irtud del cual se nom­
bró al funcionario técnicoaelministrativo de Secretaría don 
José J\Tolera GarcÍa-Arévalo para ocupar en propiedad el 
carRO de Secret;¡rio de la Tenencia de Alcaldía de Ya­
llecas. 

• 

84. Imponer a los Bomberos D. ¡'láximo Neila Ncila 
y D. Antonio Palacios Delgado, como consecuencia del 
expediente ele responsabilidad administrativa instruído al 
efecto, y ele conformidad con la propuesta formulada por 
el señor Concejal Juez instructor de dicho expediente : al 
primero, la sanción de suspensión de empleo y sueldo por 
dos meses, siéndole válido el tiempo que lleva en esta si­
tuación, en aplicación del párrafo tercero del artículo lOS 
del reglamento de la Administración local, y la de pérdicla 
de cinco años de servicios a efectos ele obtención de aumen­
tos graduales a que se refiere el apartado cuarto del men­
cionado artículo, por haber incurrido en la falta señalada 
en el apartado segunclo, letra a), del artículo 106 del men­
cionado reglamento, y al segundo, la sanción de multa de 
cinco días de haber, teniendo en cuenta que era un sub­
ordinado del autor de la falta, en aplicación del apartado 
segundo del artículo 108 del repetido cuerpo legal, al COIl­

siderársele incurso en la también señalada en el párrafo 
segundo, letra a) , del artículo 106 rIel citado rcglamento. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

85. Se dió cuenta de una comunicación del seíí or ton­
cejal Delegado del Matadero y lVT ercado de Ganados en 
la que, con el fin de proceder con la máxima urgencia al 
nombramiento del personal jornalero de temporada, según 
las necesidades elel momento lo requieran. interesa se le 
autorice para formular las correspondientes propuestas de 
nombramiento o sustituciones, con arreglo a lo establecido 
en la partida 111 del vigente presupuesto. 

y se acordó autorizar a la Alcaldía Presidencia para 
efectuar, a propuesta de la expresada Delegación , los nom­
bramientos o sustituciones elel personal a que la indicada 
comunicación hace referencia. 

86. Se dió. cuenta de un oficio de la Dirección de 
Construcciones municipales por el que, habiendo resuelto 
la Ponencia encargacla de la aprohación del presupuesto 
adicional de las obras de construcción, por ]\fato y Albe­
rola (S. A.) , de 155 viviendas en el grupo de Xuestra Se­
ñora de las Victorias, de Chamartín de la Rosa, que pro­
cede devolver la documentación tramitada y que se inclu­
ya en la liquidación final de las obras. remite, para su 
aprobación y abono. la mencionada liquidación interesada. 
por un importe de 677.811,18 pesetas. 

y la Comisión Municipal Permanente acordó aprohar 
y abonar la liquidación a que hace referencia el indicadr) 
oficio. 

Fomento 

87. Desestimar la instancia que, con fecha 24 de l1layo 
de 1948, huho de dirigir al Ayuntamiento la (o1l1paííía 
]\ radrileña de Contratación y Transportes solicitando la 
aprobación elel proyecto denominado "Conjunto urhan() 
residencial en Val1ehermoso", destinado a la urhanización 
de la zona delimitada por las calles de San Bernardo. ~1a­
gallanes, Fernando el Católico y Rodríguez San Pe(l~·(l. 
ya que el mismo no cumple las condiciones que prevl,:­
-mente hahía señalaelo la Inspección General de los ServI­
cios Técnicos para que sirviera ele base a la confección del 
citado proyecto. 

Policía Urbana y Rural 

SR. Adjudicar. C01110 consecuencia el el conctlrso pú­
hlico celebrado al efecto, un quiosco destinado a la venta 
de tabacos. en la plaza de España, frente al edificio del 
mismo nombre, a favor de la· proposición presentada por 
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la única concursante, doña Amparo Ortega Martín, por 
el canon anual ofrecido por la misma, de 6.000 pesetas, 
que es el que sirvió de hase al citado concurso. y con 
sujeción a las conc1iciones señaladas para la licitación. 

Proposición 

89. Se d ió cuenta de una, suscrita por el señor Lillo 
Orzaes, que hizo suya la Alcaldía Presidencia, interesando 
ql1e, COIllO en casos análogos, se costee al Técnico indus­
trial, al servicio del Ayuntamiento, D. José Burgos MOIl-

• fort, que ha terminado brillantemente en la Escuela Es­
pecial de Madrid la carrera de Ingeniero imlustrial. el im­
porte <1el correspondiente título. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición y ql1e pase a estudio de la C'omisiún correspon­
diente. 

Se levantó la sesión a las eloce y -diez minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por- tratarse de estable­
cimi~¡¡tos que 110 son incómodos, insalubres ni peligrosos 
V estar favorablemente informados por los Servicios Téc-
. nicos municipales 

D. Antonio Calle, para venta de carnes frescas y sala­
das en el Mercado de :\ l1estra Señora de las Victorias, 
caj ón número 23. 

Doña Sara Atienza. para casa de huéspedes en la calle 
de \T ázquez de Mella, 5. 

D. :\Ianl1el Saiz. para despacho de leche en la calle 
:\fl1eva, paralela a la avenida del General Mola, 11. 

Doña Engracia Franco. para instalar mesas de fúthol 
en la calle de Mantuano, 6. 

D. Mariano García, para venta de mosaicos en la calle 
del Marqués de Viana, 90. 

D. Julio García, para venta de frtttas y verduras en la 
calle de Madrid, 2 (CarabancheI). 

D. Braulio Guerra, para venta de tejidos en la plaza 
de Cascan-o, 14. 

D. Julián García, para venta ele materiales de derriho 
en la calle de Covadonga, 4. 

D. José García. para agencia de transportes en la calle 
de Escosura, 7. 

D. Pedro Alcantarilla, para venta de libros Iluevos en 
la calle de las Conchas, l. 

Doña ::\larÍa Encarnación (~lltiérrez. para mercería en 
la calle de Avala. 40. 

Onmillm -Ihérico lndustrial (S. A.), para venta de ma­
quinaria en la callc ele Antonio Maura, 18. 

Doña Puri ficación Ortega. para venta ele ohj etos ele 
escritorio en la calle elel Arenal. 9. 

D. Lázaro Ruiz. para yenta de ll1\1ehles en la calle ele 
l-Iortaleza, 19. 

D. Yictorino Calvo, para mercería cn la avenicla e1el 
Generalísimo. 56 (\-allecas). 

Doña Fielela Gahela, para instalar una mesa ele fúthol 
en la calle elel General Ricardos. 102. 

D. Francisco Canivé, para cacharrería en la ca1\e del 
General Ricardos, 135. 

Comercial Financiera Inelustrial (S .. \.). para clomici­
lio social en la calle ele Fernanf!or, 8. 

D. Daniel Martínez, para tienda de comestibles en la 
calle Alta, 36 (\-allecas). 

~r adricl, 18 de ago~to de 1952.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y I~S(,RI\'A DE ROMANÍ, Concle de Mayalcle. 

- -- --==-----==~=::--::===== 

Secretaría 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. Objeto de las slIbastas y concur.o. 

----------
SUBASTAS 

21 - 1\ - 1952 Ohras ele reparación en el grupo es-' 
colar Cervantes. - Presupuesto (Iel 
contrata .................. _ ................ . 

23 - R - 1952 Obras de pintura en el grupo esco­
lar Calvo Sotelo.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

2(, - 8 - 1952 Obras de cerramiento, protecciones 
metálicas y repasos en el gnl[lO 
escolar Joaquín Costa. - Presu-
puesto de contrata .................. .. 

2(, - g - 1952 Obras necesarias para situar en la 
alineación oficial la finca número 4 
de la calle del Pez.-Presupuesto 
de contrata .......... .................... .. 

J - 9 - 1952 Obras de reparación en el grupo 
escolar Torres Garrido. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

3 - 9 - 1952 Obras de pintm-a en el grupo esco­
lar Francisco de Quevedo.-Presu-
puesto de contrata .................... . 

ó - 9 - 1952 Suministro de carbón graso de As­
hlrias con destino a las calderas 
de los Servicios municipales de 
Matadero y l'uericultura.-Precio 
tipo calculado ............................ . 

Obras ele pintura en el grupo escolar 
Zumalacárregui. - Presupuesto de 
contrata .. _ ............. _ ....... _ .......... . 

CONCURSO-SUBASTA 

21 - 8 - 1952 Obras de reforma y reparación en 
el grupo escolar San Eugenio y 
San Isidro. - Segundo concurso­
subasta.~Presupuesto de contrata. 

SUBASTA 

Pest'tas 

92.42fi,SO 

102.814,62 

84.418,80 

163.295,83 

73.041),54 

2Ui87,02 

520.000 

112.435,59 

827_856,50 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado. 
en sesión de 9 de julio último. anunciar subasta pública para con­
tratar las obras de pintura en el grupo escolar Zumalacárregui, COll 
sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redac­
tados al efecto, y por el presupuesto de contrata de 112.435,59 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente en 
la Depositaría ~funicipal. como lianza provisional, la cantidad de 
2.248,71 pesetas. acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante. 
la definitiva de 4.497.42 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, pre,-ia la certi licación correspondiente, siendo ad­
misibles para las fianzas. entre otros valores. las cédulas del Banco 
de Crédito Local. 

La subasta se verificará. con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924. 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pr07';lIc;a, 
a la una de la tarde. en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4. bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde· o del 
Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Xegociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Ar­
ganzuela y Tetuán. c()1Tespondientes a las Zonas Cuarta y Sexta. 
en el indicado [lIaza. hasta <:'1 anterior hábil al de la celebración 
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.le la subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde. 

Los ¡lliegos de conditiunes y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los rcferidos pliegos (le condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato pre\'enido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de 'esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo ala partida 645 del vigente presupuesto de gastos del Interior. 

Anunciarla esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de dicicmbre de 1950, no se prcsentó contra la misma recla­
mación alguna. 

1.0 que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 11 de agosto de 1 952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que ueberá exlclIderse en papel timhrado del Estado de la cláse fi.:l, numen· 

tndo en el 5 por 100, Y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 

llcv:u- escrito en el sohre lo siguiente: u Proposición para optar a la subasta 

de la~ obras de pintura en el grupo escolar ZumalacárrC'A"ui. 1
') 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta . 
en pública licitación para contratar las obras de pintura en el grupo 
c:icolal' Zumalacárregui, anunciada en el Bol('tíl/ Oficiol del Bstado 
y en el Bol('tíll Oficial de la j'/'o'l'illcia de ... de ... de 1952, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
cl.ichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por 
ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades como 
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1952. 
(Firma del proponclltc.) 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

ACIIl'rdos adoj>todos POI' el Consrjo dI! Ad111inistración ell la sesión 
celebrado el día 3 de julio de 1952 

De conformidad con las indicaciones formuladas por el señor 
Tesoréro, y en vista de las dificultades que existen. por carencia 
de obligaciones de la Villa de 1Iadrid del año 1941, se acordó se 
adquieran igualmente las del empréstito del año 1946, a efectos de 
invertir la cantidad acordada oportunamente y que no esté impro­
ductivo este capital. 

Enterado el Consejo de la petición formulada al señor Contador 
por los funcionarios encargados de los asuntos de las Contadurías 
de los 1Iontepíos de Funcionarios y de Obreros referentc a la orga­
nización del serviciú y aumcnto de las consignacioncs' Cjue por dichos 
1Iontepíos perciben. y C011 vista del informe emitido y ampliado 
verbalmente por el señor Contador. y teniendo en cuenta Cjue opor­
tunamente se hizo el estudio de la situación del personal y se fij aron 
sus nuel'as retribucionl's. el Consejo acordó denegar los aumentos 

solicitados, como aSllntSIllO dirigirse en una comunicación al exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente en stlplica de que se cree el 
::-J egociado de Contaduría de los Montepíos, asignando al mismo 
un funcionario con categoría de Jefe de Negociado, exclusivamente 
encargado de dicha función, el que podría utilizar con las gratifi­
caciones que actualmente perciben a los Auxiliares D. Miguel del 
Río Sánchez, por el de Funcionarios, y a D. Justo Jiménez Pérez, 
por el de Obreros, se hizo constar como aclaración que el Jefe del 
::-Jegociado de ~fontepíos de la Sección de Gobierno interior y Per­
sonal. además de su cometido específico. tiene a su cargo otro~ 

muchos asuntos de. dicha Sección, lo que motiva que reglamenta­
riamente siga percibiendo su gratificación por el Montepío de Fun­
cionarios. 

Por el Consejero señor García Arranz se propuso que por el 
N egociado de la Secretaría Especial se forme el censo (le asociados 
del Montepío Obrero. como asimismo las variaciones que se vayan 
Pl'oduciendo por altas y bajas. utilizanuo para ello los ficheros 
que del personal de jornal tiene dicho Negociado; y el Consejo 
acordó, de conformidad con lo propuesto, solicitar del excelentísimo 
señor Alcalde Presidente se den las órdenes oportunas. 

Dada cuenta de una proposición del señor Carbaj osa para que 
se adopte un acuerdo a efectos del pronto abono de los socorros 
por luto y mesada inmediatamente de terminadas las actuaciones del 
expediente, el Consejo, aceptando dicha propuesta con una leve 
modificación, acordó que, una vez practicada la liquidación por la 
Contaduría, y con el conforme del ponente en turno, se autorice 
por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el siguiente decreto: 

.. En virtud del acuerdo de carácter general adoptado por el Con­
sejo de Administración en 3 de julio de 1952, vengo en disponer 
se abone a ... la suma de ... pesetas líquidas que por socorro de 
lutos y mesada le corresponden reglamentariamente por falleci­
miento de su esposo. D .... , operario de ... Dense las órdenes." 

Quedar enterado de Jos siguientes estados de ingresos y pagos, 
del 1 al 23 de junio de 1952: 

Existencia en 1 de junio .............. . 
1 ngresos .. ; ........................................... . 
Adquisición de valores ......................... .. 

Metálico 

1.129.543,83 
80.854,55 

1.210.398,38 
Pagos ......... ......... ............. ............ ....... 45.740,67 

Existencia en 24 de junio 1.164.657,71 

Del 24 al 30 de jll/lío 
Adquisición de valores ........................... . 

1.164.657,71 
Pagos .................................................. 68.649,38 

Esistcllcin ('1/ 1 d(' jrtlio ... ... ......... 1.096.008,33 

Valores 

39.500 

39.500 

39.500 

89.500 

129.000 

129.000 

¿!cl/l'1'do adoptado par la Comisión EjI'Cllti,'a ('Ir la sesióll c('lellrada 
('1 día 3 dI' julio de 1952 

Conceder a D. ,\ntonio y a D. Ramón Jiménez Carvajal la can­
tidad líquida de 2.336,46 pesetas. importe de socorro por luto y 
mesada, en éonccpto de huérfanos del operario del Servicio de Lim­
piezas D. Pedro Jiméncz Cordobés. quedando reservada basta que 
se solicite por su I'epresentante legal , por nombramiento de tutor, 
o lleguen a la mayoría ele edad, ya que los otros dos hllérfanos 
carecen de derecho. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el dí a 30 de agosto de 1952 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION .-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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